
C L MAESTRE D E C A M P O 
1 Don Luis Gerónimo de Contreras, 

Vizconde dé LagunaiCauáílefd de la Orden dé 5antiago,Cüf 
rregidordé efta Villade Madrid,y fu tierra por el Reynuef-
trofeñor,a quien por fu Real Cédula de tresdefíe mes y año 
cita, cometido lo qiie aquí ferácontenido,d e cuya comiísioa 
yo eíp relente elcriuanodoyfee. Hago 1 aber á las Tüfticias 
de l&~^Vl&ü> $e cdZ+h^j^oj^Gh-.. — que el Rey no jun 
t a é n las Cortes,qal prefenté fe éítan ceiebrandóypara ayü* 
tia a i o s focorrós dé los E*ef citós,y con 1 égüir v na paz v ni-
üerfaKha concedido a fu Mágéfíad vn •rüiftétí de ducados,^* 
partidos generalmente entre todos los Miúítros,y pedonas 
qué firuén oficios publicosjcon títulos de fií Mágeítad, y fus 
TenientéS,y rh§ ha convídalae£ecucion,y cobranc,a de ló 
qué toca a\éíía Pfouinciadé Madridíen conformidad del re* 
partimiento qué ha hecho el Reynd* y Vná in Arú¿cion,que 
lenie ha remitido por elConfejójC[üé£óS capítulos que tocad 
áiosiiíjaresdefta Prouincia fondeíténor ,íi{Tuiehté. 
" Todos los Corregidores, Goüertíadores , Alcaldes Mayó* 
res, MerinosjRegidores,y Iurados de todas las Ciudades, vi* 
#ás*y lugarésiaisi Reaicngos,coiiío<ie las Órdéñésjy Semirid 
^ ¿ t u u i e r é h trecientos veziños arriba, y todósios qüestuutó 
rebvoto,6alsi*nto en los A y untamientos 4é ? las dichas Cia 
dádes, vilIás^Ylugares,y los EfcriüanoS de los dichos A yunta 
mientos,y Depofitarios generales de penas d e £ ^ 
¿es Réales,FÍeIés cxecutorésVl^íetíYadbres dé la Úttés^b det 
Gorñ u n,que con titulo de fu Mágéilad tuuieréci los dichos &* 
^eios^y fus Tenientes po 
tradoYes*y Subdelegados para la cobranza, b pago dé qua^ 
iefquier rentas Reales, y los iuéfeesCeníéruádé^éSí^agué-cá 
da vno veinte ducados. Suponefeaura mil Ciudadés*víí iás^jf 
lugares defta poblácion,y en cada vna a veinte oficios^frlo'é 
Ténientes,qáéhazén veinte éa^^i^útí59i^^^Ú^<¡¡sá$/e0^ 
tos mil ducados/ 

; Todoslos Corregidores 
íes jRegidarés^y Iurados de todas las Giudate^villa%^flíí|a^ 

* fes+y Mérirídadésyqué tuiuerén de^tréeientóiv^zi^s^l^^ 
ytodasqualéíquiéfperíbnás,qae contituló deÍ&Mageft|d 
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tengan voto ? b afsieato etilos Ayüntamierltc-s las' dichas 
Ciudadcs,viílas>y lugares, y Merirídades,y los Depóíitarios 
generales 5 bde penas deCamara,Fifcales Reales,Fieles exe» 
eutores,Procuradores de la ti erra, ó del Comü,E{criuanps de 
los. dichos A yutltamientos,y Cabildos, y los A.dminiftrado-
íes,i>Subdelegados,quehubiere en las dichas Ciudades, vij-
Jlas,yíugares,y Merindades,paraiacobranga,6paga de(]ua 
leíquierrentasReales,alosluezesConíeruadores quehüuis. 
re en ellas,y los Tenientes de los dichos oficios referidos>pa;-
gue cada v no á diez ducados. Supónefe aura mil Ciudades, 
v.iiias,y lugaresjá veinte oficios vnacon otra>mpntan veinte 
miloficios^quehazendozientos mil ducados.. í ; 

;;•:- Los Eícriuanosde Millones a veinte ducados. Los deiNu? 
mero,y de Comilsionesdoze ducados cada vno* Los Algua
ciles de Millones,Cótadoresde Millones,Algu.aziles,y Cota 
¿ores de Aicaualas,y fus Tenietes,a treinta ducados. Los Al 
caides Prouinciaies, Alcaldes del Campo * Alcaldes de Np* 
che, Alcaldes de Montes,Padres de Menores, Contadores de 
< ^ a t a s % y ^ x ^ c i o n ^ ^ A l ' g ^ 4 ? ^ e s » y Ejecutores generales 
con títulos de fu Mageftad»y íu¡> TWHÍ&ICS,* diez ducados ca 
dayno. . - , -
.,. A todos losEftanqueros de naypesjlutosjtabaco^poluora, 
agua ardientejfoiimanjvidíip^y demás Eftanqueros de qual-
^uiercftíayátreixitadutadQs,y atasque vendieren cofas es
tancadas, con licencia,y permifsion.de los que tienen éítan-
que principal, a diez ducados. : > , •••¡¡. 

Í b j Que cada MiniífenQrnJj^doparaefta ma 
ga en la cabega del Partido quele huuiere tocado¿y en todos 
loslugares prineipaiesj que le pareciere puede: aüer oficios 
con titulo deíti Mageftad 9y alosdemás lugares de mefio^vf 
jzindad pockíi embiar ordentalajs j^fticias,y\pedirles á tpdos^ 
quele deniteftimonio de laveziadad,y de J^^otícAósquejruJi. 
uiere defta calidad: y para e^:o fe pregane, que todos los qu£ 
tuuierendichpsoficios exhiban los titulos de fu Magefta^^ 
de quieriios huuiere podido dar en fu nombre dentro ele ¿|s 
¿iás,con apercebimietp,que^^^ 
en ningún tiempo; y eftaexecucipriíehaga an^elEi^ri^anp 
de Ayuni;amiento,el quaLha.de <ia 
;quefe huuiereA exhibido d e n j i í g d e l ^ ^ 

http://permifsion.de


de que no ay otros. Y las IúíYicias lian de informar, no tsner 
noticia de mas oficios,y entregarlo todo,6 remitirlo al M'inif 
tro del Partido. 

Hedíala lifta de todos los oficios que íe yfan, y exercea 
en virtudde titilode fu Mageftadenqualquiera ciudad, vi-
llá,ólugar, fe les ha de notificar a. cada vno en fu perfona , y 
ino pudiendo fer auido,á fu muger,hijos,a criados j y eírando 
auíentejáfuhazedorjadrniniílradorjy mayordomo de fu ha-
zienda,que dentro de quinze dias de la notificació. entregue 
la cantidad que toca de repartimiento al oficio que exercen, 
íegun el que v a hecho en los géneros de los.oficios a que fe re
parte. 

Si vna perfona exerciere,6 tuülere en fu cabeca vno , 6 
dos,ó mas oficios, con titulo de fu Mageftad, fe ha de cobraf 
de cada genero de oficio lo que letoca,de manera,quc pora-, 
uer pagado por el vno,no íeha de efe ufar depagarpor los de* 
mas que tuuiere,aunque no los exerca. 

Y a todaslas dichas perfonas que deuen pagar, y contri
buir en efteferuicjojfe les ha de notificar^que dentro dequiti 
zexliás paguen lo quelcs va repartido*y panados, no auiedo-
io hecho, fe procederá contra ellos por apremio, y defembol-
fo: Y ademas defto fe ha de rriandar¿que de la paga que cada 
vnodeuehazerdentrodelos quinze dias*fetome razón del 
en el tituLo de fu oficio,y fino eftuuíere tomada dentro de ios 
quinze dias en quedeue pagar,el titulo quede por nulo, para 
no poder vfar mas del. 

Que la cantidad que montare,que fe ha de cobrar de la* 
dichas perfonas,fe paguen a la perfona que nombrare la lufti 
cia,y Ayuntamiento: y en defeéto de no querer nombrar, a-
uiendoféie notificado, fe nombrara por fu quenta ,y rieígo, 
con orden que lo remitan a la cabera de Partido, 6 Tefore-
ria,6 Prouincia,fegun,y como fehazeloque procede del fer-
uicio.de millones. * . 

Y en conformidad de mi comifsion les ordeno, y mando,' 
que luego que reciban efta,la executen,guarden 5 y cumplan 
entodo,ypprtodo,enloquetocaenlos oficios que huuiere 
eneífejHL^.—~^\J¿ILO— — íegun,y co
mo fe contiene enlosdichos capítulos de repartimiento, y 
inftruccÍQn,enlafq^^ fe manda, y 
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1&'4f& fcefpa&bos oe oficio tjosmfg, 

te^a?aBii:o arriero, AwoBBMim 

cbrftócónuiene al teruicioide íiÍMagéftád; (Tóti aperaebi* 
miento,que no lo cumpiicndo,prccedere cótra ellos., demás 
de quinientos ducados en que defde luego les condeno, íi no 
iocumplieren; Y íoiadichapena les mando, que dentro de 
~tfc%idi^dtex^mo reciban e^a c o n f i o ni me «ir, bien tefti* 
feoniodeLaveziñdadqtieneeíía '^í^<= ¿^m" ^éek&< 
'oficios que en ella í'e exerceo con titulo de fu Mageftad,y fus 
Tenientes,ycQmo no ay otros*ííi tiene noticiada mas. Y ai* 
fimi{modeáaerpfegonad©4aáéíchas oréenesVyde quedar 

^aeftaselíejecución. Dadáeamdridá ¿ ^ - 5 - ^ ^ 
del mes de Abrileño de iéf t\ . - ~~° >' • 1- 5 


